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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rafael Hernández Soriano 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Inhabilitar de manera permanente al autor del delito de pederastia, para ejercer su empleo público, profesión o actividad, en 

modalidades que involucren contacto físico, verbal, o de cualquier índole, con personas menores de edad, salvo dictamen en contrario 

de por lo menos dos peritos especialistas en la materia, de acuerdo con las agravantes del caso e integrar un Registro Nacional de 

Infractores Sexuales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

Artículo 209 Bis.- Se aplicará de nueve a dieciocho años de 

prisión y de setecientos cincuenta a dos mil doscientos cincuenta 

días multa, a quien se aproveche de la confianza, subordinación o 

superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años, 

derivada de su parentesco en cualquier grado, tutela, curatela, 

guarda o custodia, relación docente, religiosa, laboral, médica, 

cultural, doméstica o de cualquier índole y ejecute, obligue, 

induzca o convenza a ejecutar cualquier acto sexual, con o sin su 

consentimiento. 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Penal Federal   

 

Artículo Único. Se adiciona el párrafo séptimo al artículo 209 Bis 

y el artículo 209 Quáter.  

 

Artículo 209 Bis. ...  

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Sin embargo, el autor del delito quedará inhabilitado, de 

manera permanente, para ejercer su empleo público, 

profesión o actividad, en modalidades que involucren contacto 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

físico, verbal, o de cualquier índole, con personas menores de 

edad, salvo dictamen en contrario de por lo menos dos peritos 

especialistas en la materia, de acuerdo con las agravantes del 

caso. Además del dictamen, el juez o tribunal que haya 

dictado la sentencia condenatoria deberá aprobarlo.  

 

Artículo 209 Quáter. A efecto de dar cumplimiento al último 

párrafo del artículo 209 Bis, la Secretaría de Gobernación 

deberá integrar un Registro Nacional de Infractores Sexuales, 

el cual deberá ser consultado, de conformidad con la Ley en la 

materia, por la Administración Pública de los tres órdenes de 

gobierno, como parte del procedimiento de contratación de 

servidores públicos, cuando la naturaleza del encargo a 

desempeñar corresponda a la descrita en dicho párrafo.  

 

Asimismo, deberá ser consultada por toda aquella persona 

física o moral, a efecto de contratar o incorporar, bajo 

cualquier modalidad, a persona para llevar a cabo labor, 

profesión o actividad que involucre contacto físico, verbal, o 

de cualquier otra índole, con personas menores de edad.   

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las autoridades contarán con el plazo improrrogable de 

180 días para realizar las adecuaciones reglamentarias 

correspondientes, en el ámbito de su competencia. 

 


